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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 00001903/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

UNIVERSIDAD CENTR.OAMERICANA JOSE SIMEON CAÑAS 

Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a C 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 231 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS PROGRAMA:4EFP01 HA01 CR SAFI: 231 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCION 

1.00 SERVICIOS DE C SERVICIO DE CAPACITACION INSTITUCIONAL - RRHH 

VALOR EN LETRAS: SON: TRESCIENTOS DOCE 50/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54505 312.50000000 312.50 

TOTAL $312.50 

OBJETO: PAGO CORRESPONDIENTE AL 50% DEL MONTO POR EVENTO DE CAPA~ITACfóN DENOMINADO "COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN LAS 
EMPRESAS 4.0" PARA UN MIEMBRO DE PERSONAL DE INSAFORP, SEGUN REQUERIMIENTO T000947, Y CUADRO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

r NEXO. 

-PLAZO: [18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2019, EN HORARIO COMPRENDIDO DE 08:30 A.M. A 05:30 P.M., EN LAS INSTALACIONES DE LA UCA, ANTIGUO 
CUSCATLÁN 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, la libertad, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista aoopla todas l ' cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
damás documentos ane.<os. por el acto de suscnb:r el presen:e documenlo las cláusulas que le son 
aplicab'es dependerá dal bien o se<v1cios que sumimstre: SetVICIOs de Acciones Foimaltvas o 
Ad:¡wsdón de Bienes o Serv1C1os d1Sltntos de Acc.onos Formativas 

CLAUSULA GENERA 
En el conlexto de la presente Orden da Comp<a, los l érm:nos s19u1entes serán interprelados de la 
manera que se lnd ca a conlinua:ión a) Sum·nistro Es el bien o servicio que proporcionará la 
conlraltsla de acuerdo a las especificaciones conlenidas en su oferta y el presenle documcnlo )' 
sus anexos. b) Contralanle El lnslotUlo Salvadoreño de Formac;ón Profesional que so denominará 
INSAFORP, quien eslá solicitando el sum n siro del b:en o servicio. e) Conlraltsla o sum1n1slrante 
Es la persona nalural o ¡urld1ca mencionada en la presenta Orden da Compra. quien suminís1rará el 
b:en o servicio requerido, d) ley de Adquisiciones y Contralaciones da la Adm nlstración Publica. 
que en el conlexto del presenta documenlo se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contra1ac1ones lnsl ituc1onal. en adelante UACI La presente Orden de Compra se su)ela a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicab!es vigentes. as! como las obligaciones. 
condiciones, pactos y renuncias, mencionadas en el presen:e docurnento. 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comun acuerdo la presente Orden da Compra podrá ser mod flcada. ampliada en cua:qu1era do 
sus partes y/o p<orrogada en su plazo de conform'dad a la LACAP. s•empre y cuando concurra una 
de las s1gu1entes situaciones e) Poi moltvos de caso fortu1lo o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
seruira la ci;\usula X de este documento. y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra sur¡ao 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de b!enes o servtck>s se em1t1rá 
un documento que mod,f1que la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de 
acciooes formativas. las fechas eslablec•das en e: Formulario rnimero ocho (F-8), que forma parte 
mtegiante de esta documento. podr~ mod flcarse con la presffi'.ac1ón del (F12) firmado por la 
empresa benef1c•ana o nole omitida po:- el contratista y avalada po: la empresa benef1cia11a al 
me'l<>s 1 d la h;\btl antes da la fecha aprobada por el fNSAFORP para ta e;ecución de la acción 
formativa, en la que 1nd1::ará los mohvos o las circunstancias por las cuales es necesaua dlGha 
modrf1ca:1ón me:ictonando. las nusvas fechas de ejeCUC16n para la presta:1ón de los servicios No 
se podré reprograma• los eventos en mas de 3 ocasiones, a excepción de casos ospooales, 
previamente autoi1zados poi le GFC S1 se tratare de camb:o de fa:.htador podrá auto:izarse 
un:camento cuando concurran las s1tuae<ones sigu·enles. a) Por muerte del facil1tado:. b ) Por salida 
del pals, e) Por renuncia del fac1htador con la empresa oon:ratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamenla comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y modificación de la contratación. la carta debe es1ar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para ot cambio. El 
INSAFORP dispondré de hasta sesenta dias posteriores contados a part11 dol s1guionlo n la 
finalización de las obligaciones objeto del presenle documenlo pare formular los reclamos 
correspond1ontos 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

Et contrat•sta se obliga a entregar los bienes suministrados, en buenas cond.c1ones y dentro del 
periodo esltpulado en el fuga· que designe el INSAFORP. AS1mismo si ss pactare entregas 
parciales. deberé reahzarlas da acuerdo a lo estipulado en la p<esente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destaca· en todo even:o, 
capa::.tac1ón y en general cualquier acción pr1neopal o denvada do fa presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la lnst1tuc16n promotora de las mismas. asi como incorpora• el logo de 
INSAFORP previa aUlor1zación esenia de éste, en l odo medio da d,fusión escoto y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referenc-a a las acciones derivadas del cumpl1m ento de la 
presente Orden de Compra En todo caso. las acc1ooes P'Jbhcitarias que el contratista e;ecute en 
virtud de la presente Orden de Com¡>l'a deberán ser prevíamenle aut011zadas por ol INSAFORP 
Queda expresamente p<oh1bido al contrahsta utilizar el nombre da INSAFORP en cualquier forma. 
para amparar accionas de cualqu.er lndole que no correspondan estnciamenle al cumphm1ento de 
la p<esente Orden de Compra, asi como incorporarlo o dlfun:I r1o en taqetas de preHntac1ón o 
folleteria propia del contraltsta Da igual manera, se pro.'> be expresamente al conlfatista que brin:le 
declaraciones o comunlca:los a nombre de INSAFORP. La v1o!ación a lo dispuesto an1er1ormente 
será tomado en conS1deraclón en la evaluación da oferta de futuras acciones ad;udtcablos al 
sum nistrante. b) El INSAFORP no se haoo responsable p:x cualquier acción 10-ciada por terceros 
contra ol contraltsta. por v1olaclón a derechos de autor en el desarrollo da la acción formativa 

··si durante la ejecución del conlralo se comprobare por la Dirección General da Inspección de 
T rabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normaliva que prohibo ol trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP pMa 
determ·nar el cometim ento o no durante la e;ecució:i del contrato de la conducta t1plf1C11da corno 
causal de lnhab.htaclón en el art 158 Romano V li!eral b)de la LACAP relaltva a la innovación do 
hechos falsos para obtener la ad,ud1caclón de la contratación Se entenderá por comprobado el 
1ncumphm1ento a la norrnaltva por parte da la Dirección General de Inspección de Traba,o, si 
duran:e el trám1to do ro 1nspoccoón se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
mfracet6n, o po~ el contrano si se remitiere a pr~1m:ento sanc!onatorio. y en ésle úit1mo caso 
deberá finaliza• el proced1m ento para cono:e· la resolución final • 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
Et INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o sum n1Strados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recib.dos a su entera satisfacción y dentro de les cond1e<ones 
estab:ecidas en la preHnte Orden de Compra previa p<esentaci6n de la factura correspond enle 
emitida en legal forma con el ·Es confoime· del Gerente o 1efe de la Unidad solic1tanlo del 
INSAFORP Ad;cionalmente pata les acciones foimaltvas La contratista deberá presenlar la 
razón de confoimldad de la Acción Foima11va emitida po· la benef1<>ana al reverso de la factura y la 
hsla do os1stonc-a deb:damente firmada de los participantes en su caso Sr faltare alguno de los 
documentos roquendos anlonormente el pago no se podrá realizar. hasta subsana' dicha Situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obhgaciooes emanadas del p<esente do:umen:o, la 
contratista pres.enlaiá en el plazo que la UACI ser.31a garanlla do a;mplim!ento a fa\•ot d~ 
INSAFORP. por un monto equ1va:ente al diez po' c·eoto del precio de fas obliga:.on» 
estab:eeidas en esta Orden de Comp<a En su caso SI no se presentare tal garanlia en e: plazo 
eslab:ecido se tendrá po: caducada la presenle Orden de Compra so pena de aplica· tas 
sanciones correspond entes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Oue:la expresamente p<oh1bldo a la contraltsl a traspasa• o ceder a cualqu:er lltu!o, los derechos y 
ob!1gaciones que emanan de la pressnte Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
natura1es o jurídicas para reahzaf las oblrgac1ones contra:tuales, salvo las excepcmm~s 
eslablecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, s'empre que r.:o 
contraríen las d isposiciones legales eslablecldas en la LACAP l ' demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición daré lugar a la caducidad de este 
documento, proced;éndose, además, a hacer elecllva la garAntla de cumpl1m1ento de las 
obligaciones. 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumphrniento por parte dol sum ntstrente da las obligaciones emana:las de 
esta Otden de Compra. se aplicarán las mullas eslabll!Cldas en al articulo ochenta y c;nco do la 
LACAP, a las cua'es se somete expresamente et contratista, y a las san::iones que emanaren d~ la 
misma normaliva y demás leyes ap!1cables, las que serán impuestas por INSAFORP. a wya 
compe:encia se somele a efeclos de la impos·ci6.~ 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La e;ecucíón de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralment 
el INSAFDRP. por íncumpl m:en:o del contrat•sta en los casos siguientes a) Por in::umplim'er 
a:guna de las coo:I ciones estipuladas en esta Orden da Compra. b) Cuando po· rualquie· mo. .. ~ 
se a'tere e1 ob;etivo pnntipal de la adQu1s1c.6n de los b;enes o servicios desetttos al re'le·so d? 
este documento, o no s9 permita su consecu:.tl>n en los términos pa:tados, e) Po: incump:1m·en10 
por parte del contratrsla en las fechas de enlroga ca'1dad cantidad de los b:enes a enlrega-, o 
cuando éste entre en mora al entrngarlas Adte1ooa'men1e. en caso de acciones fo:mativas. d) Po: 
la asistencia del cincuenta por e<onto (50%) o menos de los part1c•pan:es da la acción formativa. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y liempo conven:do En estos casos. el INSAFORP 
aplicará ras sanciones que correspondan de conformidad a lo que se~ala la LACAP l' podrá hacer 
efecltvas en to:lo o en parte la garanlie que ampara a la presenta Orden de Compra y de;ará s:n 
efecto el pago o e: precio estipulado segun corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surg•eren durante la ejecución del presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo 1 da la LACAP Para todos los 
efeclos jurisdiccionales. las partes se someten a la leg slac1ón vigente de la República de El 
Salvadoc cuya apltcación se realizará de conformidad a ro establecido en el articulo c•nco de '" 
LACAP. Asimismo. señalan como dom:c11io especial. la c.u:lad de San Salvador a la competene.a 
de cuyos lríbJnates se someten Cua'qu ar conflicto qua sur¡a con respecto a la ejeeuc,ón de la> 
obligacoones descritas en la presente Orden de Compra seré d1nmldo en primer lugar por mu\u~ 
a::uerdo conforme a la LACAP. el cual de pers1s11r se someterá at cono~m ento de los lribona~es 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por mot1VOs de casos fortuito o fuerza mayo· y de conform:dad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá mod1f1car y/o ampliar esle documento y/o sol;otar prórroga del plazo º 
fin de cumplir las obhgac•ones, ob,eto de la Orden de Compra en e,ecución, deb:endo justificar y 
documentar su solicitud la cual para que sea efe: ltva deberá sor aprobada por el INSAFORP. s1 
proced.ere la aprobación, la contratista deberé entregar la amp!1aci6n da la respectiva garanlia. si 
fuera procedente 

XI. UOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la e;ecución da la presente Orden de Compra. serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para rocrb;r notificaciones las S!guientes: Dire::ción de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elona. Final calle Siemens. Edifi cio INSAFORP, Ant1puo 
Cuscallán, Departamento do La Libertad. y la Dirección del contratista será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterio' no será obstáculo para que las p~nes contratantes puedan notif1cacse po: 
cuaiquier otro me:dro que permita tener constancia fehaciente de la recep::ión 




